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LOS PRINCIPIOS DE LA IMPOCISIÓN: CUESTIONES DE EFICIENCIA Y 

EQUIDAD 

 

Los impuestos son las imposiciones o composición de dinero a pagar a la ciudad, 

técnicamente, los impuestos son pagos que se realizan a un organismo público, por 

ejemplo: al estado, las regiones, las provincias, los municipios en la medida prevista 

por la ley. 

Todos los impuestos en mayor o menor medida afectan los incentivos, y pueden 

alterar el comportamiento de los consumidores, productores o trabajadores, de tal 

forma que se reduce la eficiencia económica. Un sistema tributario ideal debería 

minimizar en la medida de lo posible los efectos negativos sobre la eficiencia 

económica. 

Los costes de eficiencia de la aplicación de los impuestos fueron definidos por Adam 

Smith en su obra clásica La riqueza de las Naciones (1776), donde establecía que 

uno de los objetivos deseables de cualquier sistema impositivo era el hecho de que 

«no fuese costosa la recaudación de los impuestos y, que, además, no 

desincentivara la actividad económica» objetivos largamente perseguidos pero que, 

como demuestra la historia, no siempre han sido alcanzados. 

El sistema tributario mexicano actual establece tres tipos de impuestos: federales, 

estatales y municipales. Los federales son: impuesto sobre la renta, impuesto al 

valor agregado, impuesto al activo, impuesto especial sobre automóviles nuevos, 

impuesto sobre tenencia y uso de vehículos e impuesto especial sobre producción 

y servicios. Los estatales son: impuestos sobre nóminas, impuesto sobre 

adquisición de inmuebles, impuesto sobre tenencia o uso de vehículos, impuesto 

sobre alojamiento en hoteles, impuesto sobre loterías, impuesto sobre transferencia 

de propiedad, y los municipales: predial, sobre traslación de dominio y otras 

operaciones con bienes inmuebles, sobre fraccionamientos, sobre anuncios en la 

vía pública, sobre vehículos de propulsión sin motor, sobre juegos permitidos, 

espectáculos públicos, etc. Sobre uso de agua de pozos artesianos, etc. 



La equidad tributaria significa, en consecuencia, que los contribuyentes de un 

mismo impuesto deben guardar una situación de igualdad frente a la norma jurídica 

que lo establece y regula. La equidad es probablemente el criterio más usado en la 

discusión de políticas públicas, se dice que estas deberían ser equitativas en sus 

efectos en las personas. Nadie señala que sea deseable tener políticas 

inequitativas, el criterio de la equidad es aceptado prácticamente por todos. 

Los impuestos son una de las herramientas más importantes que tiene como función 

el desarrollo económico de un país. Consisten en pagos o tributos de carácter 

económico a favor de un Estado. Con el dinero recaudado de las contribuciones se 

financian parte de los gastos públicos, y no necesariamente conllevan a una 

contraprestación directa o determinada con el sujeto emisor. 

Según el Código Fiscal de la Federación (Art. 2) menciona: ''Las contribuciones 

establecidas en la ley que deben pagar las personas físicas y morales que se 

encuentran en la situación jurídica o hecho previsto en la misma y que sean distinta 

a las señaladas fracciones II, III Y IV de este articulo''. 

Para que una contribución sea considerada como impuesto deberá cubrir ciertas 

características legales, así como tener los elementos normativos exigidos por los 

supuestos jurídicos. Las características que tiene una contribución para ser 

considerados un impuesto son:  

• Es la cantidad que constituye una obligación.  

• Deben ser establecidos por la Ley.  

• Debe ser proporcional y equitativo.  

• Está a cargo de personas físicas y morales.  

• Que se encuentran en la situación jurídica prevista por la Ley. 

 • Debe destinarse a cubrir los gastos públicos. 
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